
 

 
 

 

 

Morandé 360, Piso 7. Santiago, Chile | Teléfono: 56-2 2495 21 00  
www.consejotransparencia.cl – contacto@consejotransparencia.cl 

Página 1  

 

 

 

 

 

 

 

ACCEDE PARCIALMENTE A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA FOLIO 
CT001T0016135 PRESENTADA POR DOÑA 
YEMIMA KILMAN, CON FECHA 20 DE 
JULIO DE 2022 

 
 

VISTO: 
 
Lo dispuesto en la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información 
de la Administración del Estado, aprobada por el artículo primero de la Ley Nº20.285, en 
adelante “Ley de Transparencia”; en el Decreto Supremo Nº13, de 2009, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, que aprobó el Reglamento de la Ley Nº20.285; en el 
Decreto Supremo Nº20, de 2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que 
aprobó los Estatutos de Funcionamiento del Consejo para la Transparencia; en la solicitud 
de acceso a la información folio CT001T0016135, presentada con fecha 20 de julio de 2022; 
y, en la Resolución Exenta N°139, de 17 de junio de 2021, del Consejo para la Transparencia, 
que aprobó la modificación del contrato de trabajo suscrita con don David Ibaceta Medina, 
designándolo Director General de esta Corporación 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

1.- Que, con fecha 20 de julio de 2022, doña Yemima Kilman, presentó ante este Consejo 

una solicitud de acceso a la información, ingresada bajo el folio CT001T0016135, en la cual 
requirió lo siguiente:  
 
“(…) información de los 23 Ministerio, entre los años 2014 y 2021 (separada por año). Esto aplica 
para todos los puntos que detallo a continuación: 
1. Número de solicitudes de transparencia ingresadas tanto de forma digital como presencial. 
2. Número de amparos ingresados. 
3. Número de controversias ingresadas. 
4. Número de controversias que no fueron resueltas y continuaron como amparo. 
5. Número de sumarios que se abrieron por no entregar la información solicitada. 
6. Número de casos que se judicializaron de no tener esta información, informar donde puede ser 
solicitada. 
7. Todos los oficios y/o circulares enviadas a las instituciones estatales desde que existe el Consejo 
para la Transparencia a la fecha. (…)” (sic). 
 

Firmado digitalmente por
David Ibaceta Medina

Código validación: 463001024165 Resolución Exenta N° E60 / 17-08-2022
El folio ha sido generado electrónicamente.
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Dicha solicitud fue subsanada, a petición de esta Corporación, el pasado 21 de julio, 
oportunidad en que la peticionaria aclaró que por “controversias” en los numerales 3 y 4 de 
su requerimiento, se refería al Sistema Anticipado de Resolución de Controversias (SARC). 
 
2.- Que, conforme al artículo 5º de la Ley de Transparencia, “(…) los actos y resoluciones de los 
órganos de la Administración del Estado, sus fundamentos, los documentos que les sirvan de sustento 
o complemento directo y esencial, y los procedimientos que se utilicen para su dictación, son públicos, 
salvo las excepciones que establece dicha ley y las previstas en otras leyes de quórum calificado. 
Asimismo, es pública la información elaborada con presupuesto público y toda otra información que 
obre en poder de los órganos de la Administración, cualquiera sea su formato, soporte, fecha de 
creación, origen, clasificación o procesamiento, a menos que esté sujeta a las excepciones señaladas”. 
 
3.- Que, por su parte, el artículo 21 de la Ley de Transparencia expresa que las “únicas 
causales de secreto o reserva en cuya virtud se podrá denegar total o parcialmente el acceso a la 
información, son las siguientes: 1. Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte el 
debido cumplimiento de las funciones del órgano requerido, particularmente: (…) c) Tratándose de 
requerimientos de carácter genérico, referidos a un elevado número de actos 
administrativos o sus antecedentes o cuya atención requiera distraer indebidamente a los 
funcionarios del cumplimiento regular de sus labores habituales.” (énfasis agregado). 
 
Dicha norma ha sido desarrollada en el artículo 7, N°1 letra c) del Reglamento de la citada 
ley, al establecer que “un requerimiento distrae indebidamente a los funcionarios cuando su 
satisfacción requiera por parte de éstos, la utilización de un tiempo excesivo, considerando su jornada 
de trabajo, o un alejamiento de sus funciones habituales”.  
 
4.- Que, el Consejo Directivo de esta Corporación ha sostenido consistente y reiteradamente 
en su jurisprudencia que la hipótesis de reserva indicada precedentemente solo puede 
configurarse en la medida que los esfuerzos que supone la búsqueda o eventualmente la 
sistematización y posterior entrega de lo pedido demanden esfuerzos de tal entidad, que 
entorpezcan el normal o debido funcionamiento del organismo. Resumiendo este criterio, 
la decisión de amparo Rol C377-13, razonó que “la causal en comento depende ya no tanto de la 
naturaleza de lo pedido, sino más bien de cada situación de hecho en términos de los esfuerzos 
desproporcionados que involucraría entregar lo solicitado”. Por ende, la configuración de 
la causal supone una ponderación de hecho -que en este caso realizará este órgano- sobre 
los aspectos que configuran tales esfuerzos, entre ellos el volumen de información y 
número de requerimientos que comprenden estas solicitudes, relación entre funcionarios 
y tareas, tiempo estimado o costo de oportunidad, entre otras, circunstancias que se estima 
concurren en la especie, y por tanto darían lugar a esfuerzos desproporcionados como los 
mencionados (énfasis agregado). 
 
5.- Que, a su turno, cabe tener presente lo señalado por la Excelentísima Corte Suprema, en 
la sentencia recaída en el recurso de queja Rol N° 6663-2012, de 17 de enero de 2013, en 
orden a que “la reserva basada en el debido ejercicio de las funciones del órgano deberá explicarse 
pormenorizadamente y probarse de modo fehaciente de qué manera el control ciudadano 
reflejado en la solicitud [de acceso] podría afectar el debido cumplimiento de las funciones 
(…), mencionarse las atribuciones precisas que la revelación de la información le impediría 
o entorpecería de cumplir debidamente (…), sin que basten para estos efectos meras invocaciones 
generales”. Por lo anterior, corresponde a este órgano acreditar dicho estándar, y con ello, la 
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afectación del bien jurídico protegido por esta causal, esto es, el debido cumplimiento de las 
funciones de esta Corporación, conforme se acreditará más adelante. 
 
6.- Que, en lo que atañe al punto 7 de la solicitud de información objeto de análisis en la 
presente resolución, esto es, “7. Todos los oficios y/o circulares enviadas a las instituciones 
estatales desde que existe el Consejo para la Transparencia a la fecha. “, se rechazará su entrega, 
por tratarse de un volumen de antecedentes cuya atención exclusiva requeriría distraer 
indebidamente a los funcionarios de esta Corporación de sus labores habituales, 
afectando con ello el debido cumplimiento de las funciones de este Consejo, en razón de los 
argumentos que, a continuación, se indican. 
 
8.- Que, en relación con las labores específicas que efectúa la Coordinación de Transparencia 
de la Unidad de Fiscalía de este Consejo, compuesta por cuatro personas, las que serían 
desatendidas para dar respuesta a las presentaciones en análisis, estas consisten en gestionar 
las solicitudes de acceso a la información presentadas ante el Consejo para la Transparencia 
y dar respuesta de forma íntegra y oportuna a aquellas de su competencia; dar 
cumplimiento a las normas de Transparencia Activa, publicando mensualmente toda la 
información contemplada en el artículo 7º de la Ley de Transparencia, así como todo otro 
antecedente que corresponda, por buenas prácticas y/o transparencia proactiva; monitorear 
el cumplimiento de las Leyes Nº 20.730, que regula el Lobby y las gestiones que representen 
intereses particulares ante las autoridades y funcionarios, y Nº 20.880, sobre probidad en la 
función pública y prevención de los conflictos de intereses; y, evacuar descargos y dar 
cumplimiento en caso de decisiones que acojan amparos al derecho de acceso a la 
información, en contra de esta Corporación. 
 
En este entendido, y detallando solo una de las funciones arriba mencionadas, es menester 
hacer presente que esta Corporación recibe -en lo que va del año-, en promedio, un total de 
103 solicitudes de acceso a la información al mes, de las cuales una media de 60, deben 
ser gestionadas para derivar a otros órganos de la Administración del Estado, y un 
promedio de 41 son de competencia interna de este Consejo, lo que implica efectuar, 
respecto de cada una de ellas, las siguientes labores: 
 

i. Determinar si la solicitud afecta derechos de terceros y llevar a cabo el procedimiento 
de notificación contemplado en el artículo 20 de la Ley de Transparencia; 

ii. Derivar la solicitud a las diferentes Direcciones para obtener los antecedentes 
necesarios; 

iii. Acompañar y orientar a las Direcciones en la búsqueda de la información requerida 
y/o en la definición de su entrega; 

iv. Elaborar la propuesta de respuesta a las solicitudes de información de competencia 
del Consejo, la que a su vez puede comprender el tarjado de datos personales de 
contexto contenidos en la información a entregar; y, 

v. Notificar la respuesta al solicitante. 
 
9.- Que, de acuerdo a lo señalado, dar respuesta a la parte de la solicitud de acceso a la 
información objeto del presente análisis,  implica la utilización de un tiempo excesivo, 
considerando los recursos institucionales que deben destinarse, razonable y 
prudencialmente, a la atención de los requerimientos generados por la Ley de 
Transparencia, interrumpiendo, de esta forma, la atención de las otras funciones públicas 
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que esta Corporación debe desarrollar o exigiendo una dedicación desproporcionada a una 
persona, en desmedro de la que se destina a los demás usuarios de este Consejo, implicando, 
todo ello, una carga especialmente gravosa para este organismo, en términos de la causal de 
secreto o reserva antes señalada. 
 
10.- Que, a mayor abundamiento, responder el literal 7 de la solicitud de acceso a la 

información, tomaría a la Coordinación de Transparencia de este Consejo, un total de 

1.108 días laborales, lo anterior, en virtud del cálculo que a continuación se indica. 
 

ANTECEDENTE 
FORMA DE 
MEDICIÓN 

Lectura promedio de un adulto 
250 palabras por 
minuto 

Cantidad de palabras promedio en una página 
tamaño carta 

500 

Tiempo promedio de análisis y clasificación de una 
página 

2 minutos 

Tiempo promedio de tarjado de información por 
página 

1 minuto 

 

 TOTAL OFICIOS Y/O CIRCULARES 106.400* 

 TOTAL DE PÁGINAS A REVISAR* 106.400 PÁGINAS 

  TOTAL ACUMULADO           1108 DIAS LABORALES 
 
*Corresponde a una estimación en base al mínimo de páginas que pueden contener los documentos solicitados, 
esto es, 1 página, por lo que, es dable tener en consideración que dicho número puede aumentar 
considerablemente. 

 
11.- Que, en consecuencia, teniendo en consideración todos los antecedentes de hecho 
expuestos, se rechazará el numeral 7 de la solicitud objeto de análisis en este acto, por 
tratarse de un volumen de antecedentes cuya atención exclusiva requeriría distraer 
indebidamente a los funcionarios de esta Corporación de sus funciones habituales, 
afectando con ello el debido cumplimiento de las funciones de este Consejo, de 
conformidad al artículo 21 Nº1 letra c) de la Ley de Transparencia.  
 
No obstante, teniendo en consideración el principio de máxima divulgación consagrado en 
la letra d) del artículo 11 de la Ley de transparencia, este Consejo pondrá a disposición de la 
requirente, un archivo -en formato Excel- que contiene un detalle con los documentos 
aludidos en el considerando anterior, con los siguientes campos; fecha del oficio; la/las 
institución/es a la cual va dirigido; el destinatario/a; el remitente; y, la materia.  
 
12.- Que, sin perjuicio de lo anterior, se accede a los demás puntos de lo solicitado, en la 
forma que en los considerandos siguientes se detalla. 
 
13.- Que, respecto a los puntos 1, 2, 3, 4 y 6 de su requerimiento, esto es, “(…) información de 
los 23 Ministerio, entre los años 2014 y 2021 (separada por año). Esto aplica para todos los puntos 
que detallo a continuación: 1. Número de solicitudes de transparencia ingresadas tanto de forma 
digital como presencial, 2. Número de amparos ingresados, 3. Número de controversias ingresadas, 
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4. Número de controversias que no fueron resueltas y continuaron como amparo. (…) 6. Número de 
casos que se judicializaron de no tener esta información, informar donde puede ser solicitada.”, se 
adjunta, un archivo -en formato Excel- que contiene, por hojas, la información solicitada, 
haciendo presente que, respecto el punto 1, se adjunta la totalidad de ingresos de solicitudes 
de información por cada Subsecretaría, desagregado por año, desde que dichos organismos 
utilizan el Portal de Transparencia del Estado de Chile administrado por el Consejo para la 
Transparencia. Lo anterior, toda vez que son estos órganos quienes responden los 
requerimientos de información a nivel ministerial, en virtud del ejercicio de sus funciones y 
dentro de las materias en que son competentes. 
 
Por otro lado, es dable señalar, que dado que no existe obligatoriedad normativa para que 
los organismos utilicen la plataforma en comento, este Consejo derivará parcialmente la 
presente parte de la solicitud de acceso a la información, en razón de que existen 
subsecretarías que han operado en la plataforma aludida con posterioridad al año solicitado, 
para que así, los diversos organismos se pronuncien sobre los años en que no operaron a 
través del Portal. 
 
14.- Que, por su parte, en relación con el quinto punto del requerimiento, que al efecto 
señala; “5. Número de sumarios que se abrieron por no entregar la información solicitada.”, se 
informa que en el recuadro que a continuación se gráfica, se contienen las subsecretarías a 
las cuales, en el periodo indicado en la presentación, se les inició un proceso sancionatorio 
por infracción al art. 45 de la Ley de Transparencia, esto es, denegar infundadamente el 
acceso a la información solicitada. 
 

Rol Organismo 
Tipo 

Procedimiento 
Sesión CD 

instruye PS 

Fecha inicio 
sumario o 

investigación 
sumaria 

Fecha 
Res. que 
Instruye 

el 
Sumario 

N°Res. 
Instruye 
Sumario 

Motivo 

S30-16 
SUBSECRETARÍA 

DE SALUD 
PÚBLICA 

Sumario 
Administrativo 

N°718 del 
01/07/2016 

01-07-2016 N/A N/A 
Infracción 

Art. 45 

S4-20 
SUBSECRETARÍA 

DE SALUD 
PÚBLICA 

Investigación 
Sumaria 

N°1139 del 
27/10/2020 

N/A 
24-11-
2020 

296 

Infracción 
Art. 45; 

Infracción 
Art. 46 

inciso 1° 

S5-20 
SUBSECRETARÍA 

DE REDES 
ASISTENCIALES 

Investigación 
Sumaria 

N°1139 del 
27/10/2020 

N/A 
24-11-
2020 

297 

Infracción 
Art. 45; 

Infracción 
Art. 46 

inciso 1° 

S1-21 
SUBSECRETARÍA 

DEL INTERIOR 
Investigación 

Sumaria 
N°1175 del 
22/04/2021 

N/A 
24-05-
2021 

128 
Infracción 

Art. 45 

http://www.consejotransparencia.cl/
mailto:contacto@consejotransparencia.cl


CT001T0016135 

 
 

 

 

Morandé 360, Piso 7. Santiago, Chile | Teléfono: 56-2 2495 21 00  
www.consejotransparencia.cl – contacto@consejotransparencia.cl 

Página 6  

 

 

S2-21 
SUBSECRETARÍA 

DE SALUD 
PÚBLICA 

Investigación 
Sumaria 

N°1175 del 
22/04/2021 

N/A 
24-05-
2021 

130 
Infracción 

Art. 45 

S3-21 
SUBSECRETARÍA 

DE REDES 
ASISTENCIALES 

Investigación 
Sumaria 

N°1175 del 
22/04/2021 

N/A 
24-05-
2021 

129 
Infracción 

Art. 45 

 
 
RESUELVO: 

 
I. ACCÉDASE parcialmente a la entrega de la información requerida en la 

solicitud de acceso a la información código CT001T0016135 presentada por doña 
Yemima Kilman, específicamente lo señalado en los considerandos 13 y 14, 
rechazando la entrega de todos los oficios y/o circulares que ha elaborado este 
Consejo desde que existe, por concurrir, a su respecto, la causal de secreto o 
reserva establecida en el artículo 21 Nº 1 letra c) de la Ley de Transparencia. 
 

II. INCORPÓRESE la presente resolución al Índice de Actos y Documentos 
calificados como secretos o reservados, una vez que se encuentre firme, en 
conformidad al artículo 23 de la Ley de Transparencia y a la Instrucción General 
Nº 3 del Consejo para la Transparencia.  

 

 
 

 
 
 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE, INCORPÓRESE al 
Índice de Actos y Documentos calificados como 
secretos o reservados, en la oportunidad señalada 
Y ARCHÍVESE. 

 
 

 
DAVID IBACETA MEDINA 

Director General 
Consejo para la Transparencia 

 
 
 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 

1. Sra. Yemima Kilman.  

2. Archivo UF; Carpeta CT001T0016135. 
3. Oficina de Partes. 

4. Archivo.  
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